
Año de 1891. Lunes 6 de Julio Núm. S.

Soletin^lOfieial
DE LA. PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,
P3E0I0S DE SUSOEIOIÓN.

por un mes.. . , , 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Numero suelto, 255 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de ÍS5 cénts, por linea.

j ' Las leyes obligarán en la Península, 
j islas adyacentes, Canarias y tei'ritorios 
: de Africa sujetos á la legislación pe- 
! ninsular, á los veinte dias de su pro- 
1 mulgacion, si en ellas no se dispusiere 
j otra cosa.
■ Se entiende hecha la promulgación 
Í el dia en que termine la inserción de 
j la ley en la Gaceta.
L^i'íic'Ulo 1.® del Código Civil vigcHie.J

Sección primera.

PÆRTE OKICJÆL,

rysiDBNCiAjm^^ ministros
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte siiyjiovedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 4 de Julio de 1891.)

Seccioq segunda.

Ministerio de ia Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Vistas las diferentes consultas elevadas á 
este Ministerio con motivo de las dificultades 
Que en determinados casos ofrece en algunos 
Ayuntamientos ia elección de cargos por ma- 
joiía absoluta de votos, según previenen los 
artículos 55 y 56 de la ley Municipal; y con
siderando que la constitución de dichas Cor
poraciones no puede en manera alguna demo
rarse indefinidamente sin grave perjuicio de 
la Administración municipal;

PUNTO DE SUSORIOION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Re;na Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer:

1 ." Que cuando no sea posible obtener la 
mayoría absoluta de votos para la elección de 
cargos por no concurrir A la sesión número 
suficiente de Concejales del bienio anterior, á 
quienes corresponde continuar, y de Conceja
les electos, se proceda de todas suertes á la 
votación para proveer interinamente los refe
ridos cargos por mayoría relativa de votos.

2 .° Que para obligar á la asistencia á todos 
los Concejales, ya sean los del Ayuntamiento 
anterior que continúan, ó ya los nuevamente 
elegidos, se proceda en los términos que pre
ceptúa el art. 13 del Real decreto de 24 de 
Marzo último.

Y 3. Que los Alcaldes se consideren fa
cultados para declarar terminadas desde luego 
las licencias concedidas á los Concejales con 
anterioridad ai día 1.® del actual año econó
mico.

De Real orden io digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 2 de Julio de 
1891. Silvela.—Sr. Gobernador de ia provin
cia de......

[Gacela del 3 de Julio de 1891).
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26 BOLETIN OFICIAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Cuarta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.

Delación de las vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 
y Beal orden fecha 31 de Mar^o último (Glaceta núm. 90)^ expedida por la Presidencies del Consej

1883 
o

de Ministros.

^ Gratificacio- Condicio-
DEPENDENCIA Ó SERVICIO. II CLASE DE DESTINO. Sueldo, nes y demás Fianzas ues espe

sa ventajas. ciales.

Ministerio de Comento.

Sección administrativa del Canal de Isa-
bel II...............................................................

Instituto Geográfico y Estadístico.. . .
1.*^ Ordenanza.................. 750 „ „
L* Portamira segundo.. 2‘oOptsdr. 1'50 diarias 

cada día que 
presten ser
vicios en tra
bajo de cam-

n

n

Ministerio de la Groberncscion.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TE-
LÉGRAEOS.

Alicante.—Muro á Lorcha........................... 1.® Peatón......................... 500 „ „ n

Idem.—Cocentaina á Planes........................ 1.*^ Idem.. .... 500 „ „ n
Idem.—Idem á Toyos.................................... l.**^ Idem................................614‘25 „ „ n
Idem.—Vergel................................................. 1.^ Carnero........................ 300 „ „ n

Idem.—Gorga............................................. ..... 1.'"^ Idem............................. 150 „ „ n
Albacete.—Villar á Bonete......................... 1.‘^ Peatón......................... 350 „ „ n

Idem.—Elche á Ayna.................................... 1.^ Idem............................. 475 „ „ n
Idem.—Villar á Bonete................................. 1.^ Idem.. ..... 350 „ „ n
Almería.—-Almería á Aiquián. . . . . 1.^ Idem............................  590112 „ „ n

Idem.—Ventorrillo de la Gangosa á Félix 1? Idem............................. 400 „ „ 71

Idem.—Paterna á BaUarreal.. . . . . 1.^ Idem............................. 2oO „ „ n

Idem.—Almería á Viator.............................. 1.^ Idem............................. 472‘50 „ „ n

Idem.—Fiñana................................  . . . 1.* Cartero........................ 150 „ „ n

Idem.—Boquetas................................... 1? Idem............................  200 „ „ 71

Badajoz.—Coronada á Magacela. . . 1.^ Idem............................. 300 „ „ 77

Idem.—Estafeta de los Santos. . . . 1.^ Administrador. . . 750 „ „ W

Baleares.—Palma á Esporlas. . . . 1.‘' Peatón......................... 472‘50 „ „ 71

Idem.—Montniri à Villafranca. . . . 1.^ Idem............................. 350 „ 77

Barcelona.—Navarcles á Talamanca. . 1.‘‘^ Idem............................. 295^30 „ 77

Idem.—San Feliu de Codinas. . . . l.® Cartero........................ 100 „ ^^ 71

Burgos.—Sancillon á Cubillos de Bojo. 1.'* Peatón......................... 475 „ „ W

Idem.—Quintanilla al Barrio de Bricia. 1.^ Idem............................. 600 „ „ 71

Idem.—Idem á Gallegones...................... 1.^ Idem............................ 400 „ „ 71

Idem.—Sedano á Villalta.. ; . . . 1.^ Idem............................. 650 „ „ 71

Idem.—Pinilla á Huerta del Bey. . . 1.* Idem.. ..... 451'26 „ 71

Idem.—Villadiego á Villavedón. . . 1.'’' Idem............................. 472‘50 „ y, 71

Idem.—Ibias de Juarros á Orbenaja. . . 1.^ Idem............................. „ „
Idem.—Madrigalejo á Villaverde del

71

Monte........................................................ . 1.“' Idem............................. 5dO „ „ 11

Idem.—Salas á Palacios de la Sierra.. . l.®* Idem............................. .540 „ » 71

Idem.—Bahabón á Valdeande. . . 1.^ Idem................................ 614‘25 „ „ 71

Idem.—-Pinilla de los Barruecos. . . . 1.^ Cartero........................ 250 „ „ 71

Idem.—Ibeas............................................... . 1.^ Idem.. ..... 125 „ „ 71

Cáceres.—Garrobillas á Acebnche.. . 1,®' Peatón......................... 450 „ „ 71

Idem.—Montánchez á Albalat. . . 1.^ Idem............................. 250 „ y, n
Idem.—Salvatierra á la Cumbre. . 1? Id.)m............................. 400 „ „ 71

Idem.—Trujillo á Aldea del Obispo. . . 1.®’ Idem............................. 450 „ „ 71

Idem.—Cabezuela al Puerto de Torrevaca 1.*^ Idem............................. 400 „ „ 71

Idem.—Plasencia á Cabezuela. . . . . 1.®" Idem............................. 650 „ „ 71

Idem.—Cabezuela á Tornavacas. . . . 1.® Idem............................. 400 „ , ^ ” -.
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(Se continuará.)
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Gritificacio- Condicio-
, DEPENDENCIA. Ó SERVICIO. CLASE DE DESTINO. Sueldo. nes y demás Fianzas nes espe-

ventajas. ciales.

Cáceres.—Coria á Pozuelo. 1.^ Peatón. . 450
Jdem.—-Ahigal á Marchagaz.. • • 1.^ Idem.. . 950
Idem.—Villar del Pedroso á Garvín. • 1.^ Idem.. . 350
Idem.—Logrosán á Robledollano. 1.^ Idem.. . 500
Idem.—Casar del Palomero á la Pesga. . Idem.. . 350 77

77

Idem.—Casar del Palomero á Nuñomoral Idem.. .
Idem.. .

400
400

77 77

Idem.—Plasenzuela.......................... Cartero.. 100
77

Idem.—Talavera la Vieja................ 1.’^ Idem.. . 250
77 77

Idem.—Jaraoiejo............................... Idem.. . 150
77

Idem.—Casar de Palomero. . 1.''^ Idem.. . 200
Cádiz.—^Bosque.................................
Canarias.—Valverde á San Andrés.

1.^
1.^

Idem.. .
Peatón. .

150
425

n 77

77

77

Idem.—Los Llanos á Garafía.. . . 1.^ Idem.. . 400
77 77

Idem.—Granadilla............................ 1.^ Cartero.. 250
77 77 77

Idem.—Garafía.................................. 1.^ Idem.. . 120
Ti

Castellón.—Onda á Artesa. . Peatón. . 472^50
Ti

Idem.—Nules á Marcarelh. . . 1.^ Idem.. . 472‘5O
77

Idem.— Onda á Fuentes de Ayódar. Idem.. 472‘50
77

Idem.—Alcora................................... 1.^ Cartero. . 200
77

Ciudad Real.—-Socuéllamos á la estación. Peatón. . 275
77

Idem.—Viso del Marqués á San Lorenao. 1.^ Idem.. . 600
77 Ti 77

Idem.—Calzada de Calatrava. . . Cartero. . 100
77

Córdoba.—-Inojosa á Zújar. . • 1.^ Peatón. . 625
77 77 77

Idem.—Belalcázar á Zujar. . . . 1.^ Idem.. . 625
77

Idem.—Inojasa á Belalcázar.. . . • • L^ Idem.. . 300
77 77

Idem.—Puente Genil á Herrera.. . • • 1.^ Idem.. . 400
77 77 77

Coruña.—Estafeta de Negreira.. . • • 1.^ Administ rador. 750
Ti 77 T)

Idem.—-Ordenes á Tordoya. . . . • • 1.^ Peatón. . 352‘50
77 77 77

Idem.—Moeche á Somozas. . . 1.^ Idem.. . 235
Ti 77

Idem.—Ferrol á Cedeira.................. l.=^ Idem.. . 62.5
77 77 77

Idem.—Ortigueira à Maañon. • • 1.^ Idem.. . 532‘50
77 77 77

Idem.—Boiro á Noya. ....>. 1.^ Idem.. 375
77 77 • 77

Idem.—Finisterre.............................. 1.^ Cartero. . 150
77 77 77

Idem.—Frades................................... 1.^ Idém.. . 150
77 77 Ti

Idem.—Angeles... '.. 1.^ Idem.. 200
77 77 77

Idem.—Boimorto............................... 1.‘^ Idem.. 150
77 Ti

Idem.—Puenteceso............................ 1.^ Idem.. . 150
77 77 Ti

Idem.—Merche........................... Idem.. , 150
77 77 77

Idem.—Cedeira.. .. . . 1.^ Idem.. . 150
77 77 77

Idem.—Maañon................................. Idem.. . 150
77 77 77

Idem.—El Barquero. . . . . Idem.. . 150
77 77 77

Cuenca.—Villares á Alconchel. . . 1.^ Peatón.' . 472
77 Ti 77

Idem.—San Clemente á Sisante. • • 1.‘'^ Idem.. 600
n Ti 55

Idem.—San Clemente á Casa de los Pinos 1.^ Idem.. . 300
T) n 55

Idem.—Minglanilla á Herrumblar. . • Idem.. . 378
n Ti 55

Idem.—Horcajo á la Martiniega. • • 1.^ Idem.. . 450
Ti 77 77

Idem.—Cañizares á Puenteescusa. . Idem.. . 187
Ti 77 77

Idem.—Casas de Guijarro à la Sosa. • • 1.^ Idem.. . 282^50
n n 55

Idem.—Cañavate á Tevas................ • • 1.^ Idem.. . 472^50
77 Ti 77

Idem.—Beteta á Valsalobre.. 1.^ Idem.. . 377‘50
77 . n 77

Idem.—Villares á Zafra. .... 1.^ Idem.. . 189
77 n 77

jdom.—Las Tornas á Fuentes. . • • 1.^ Idem.. . 90
77 77 55

Idem.—Castillejo á Sedana. . 1.^ Idem.. . 600
Ti 55 55

Idem.—Motilla á Alarcón.. • • 1.^ Idem.. . 378
77 55 55

Idem.—Almodóvar á Huérmeces. . 1.^ Idem.. . 378
n 55 55

Idem.—Motilla á Barchín del Hoyo. * • 1.^ Idem.. . 578
n 55 55

Idem.—Las Mesas............................. Cartero.. 100
77 55 55

Idem.—Salmeroncillos..................... 1.^ Idem.. . 50
n 55 55

Idem.—Horcajo de Santiago.. . . • • 1.^ Idem.. . 100
n 55 55

Idem.—Villanueva de la Jara. . . • 1.^ Idem.. . • • 100
77

77

77

77

55

75
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Sección cuarta.
Gobisras civil úc ¡a provincia de 7alladalid.

Circulai?, núm. 127.
Encargo á todos los Alcaldes de la pro

vincia, remitan, al Sr. Administrador princi
pal de Correos de esta capital, con urgencia, 
estampados con cuidado y bien impresos en 
una cuartilla de papel blanco, los sellos ofí- 
ciales que se usen en sus respectivos Ayun
tamientos.

Valladolid 3 de Julio de 1891.
£/ Gobernador,

/ínranbo ^Santop y (Aserró.

Secoion de fomento.—Megooiado Woníes.
Celebrada sin efecto las tres subastas para 

el aprovechamiento de la corta de pinos del 
monte titulado Esparragal, perteneciente á 
esta Ciudad, he acordado señalar el día 13 
del actual y hora de las doce de su mañana á 
fin de que ante el Alcalde de esta Capital y 
con asistencia de un empleado del ramo de 
montes, tenga lugar una 4.^ subasta bajo el 
nuevo tipo de 191 pesetas y demás condicionas 
que regularon las anteriores.

Valladolid 3 de Julio de 1891.—El Gober
nador Femando Santoyo.

Núm.1.361. *

ÜOMISIÜH PRÜjmUlVALLADOLID.
Esta Corporación ha señalado el día 15 del 

actual para la 2.® subasta de los artículos que 
se expresan necesarios en el Manicomio, Hos
pital y Hospicio provincial de esta Ciudad en 
el actual año económico, constituyéndose la 
mesa en la forma que prescribe el artículo 8." 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883 á las 
once de la mañana en la Sala de Sesiones de 
la Casa Palacio de Exorna, Diputación provin
cial, bajo los tipos y condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría de dicha Corpora
ción por proposiciones verbales y pujas á la 
llana, consignándose en la Depositaría de 
fondos provinciales, para poder tomar parte 
en la subasta, el 5 por 100 que se designa al 
único grupo que quedó sin subastar el 27 de 
Junio próximo pasado, cuyo depósito elevará 

j al 10 por 100 el rematante aprobada que sea 
la subasta para garantía de lá misma, y acom
pañando á dicho documento de depósito la cé
dula personal.

Artteutos qn,e se subastan.
Pesetas.

....................... 5 por 100 
Bacalao........................... ifi. 1 
Alubias..................... . id f Sal..............................Id. 500 
Pimiento......................... jj. i
Lucilina.......................... id. 1

Valladolid 4 de Julio de 1891.—El Vice
presidente accidental, Alejandro Rueda.— 
Juan Callejo, Secretario.

NuM. 1.363.
Subasta para, el suministro de pan y rancho 
á los 2^resos de las cárceles de Audiencia y 
Correccional., durante el año económico de 

1891 d 1892.
La Comisión provincial en sesión de 3 del 

corriente acordó señalar nuevamente para el 
día 15 del actual á las once de su mañana, la 
subasta para el suministro de pan y rancho á 
los presos de las cárceles de Audiencia y Co
rreccional durante el año económico de 1891 
á 1892, bajo el tipo de 55 céntimos de peseta 
por cada plaza servida diariamente.

La subasta se celebrará en los términos 
provenidos en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, en el Salón de Sesiones de la Exce
lentísima Diputación provincial,presidida por 
el Sr. Gobernador ó persona en quien delegue, 
hallándose de manifiesto el pliego de condi
ciones para conocimiento del público hasta el 
momento de la subasta, en la Contaduría de 
fondos provinciales.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase un
décima, arregladas al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente, 
como depósito provisional será la de 1.000 
pesetas á que asciende el 5 por 100 de lo que 
se calcula puede importar este servicio, acom
pañándose el resguardo correspondiente y la 
cédula personal á cada pliego.

Valladolid 4 de Julio de 1891.—El Vice
presidente de la Comisión accidental, Ale
jandro Rueda.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 29

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.......enterado del anun

cio publicado en el Boletín Oficial del día 6 
de Julio de 1891, condiciones y requisitos ne
cesarios, acepta todas bajo las cuales se su
basta el suministro de pan y rancho á los 
presos pobres que existan en las cárceles de 
Audiencia y Correccional de esta Capital, du
rante el alio económico de 1891 á 1892 y se 
obliga á realizar dicho servicio en..... tantos 
céntimos de peseta (en letra) por cada plaza 
servida diariamante.

(Lu^ar, fecha y firma.)

Núm. 1.350.

UliiiisMiii ie Pfopiííalés y Derectos' del Estado 
DELA 

ZE^ro-vizxcia» d-e ■N7“a;lla,d.olid-

C1RCUL.AR.

20 por 100 de la renta de Propios.
Hallándose dispuesto por las instrucciones 

vigentes que los Ayuntamientos remitan á 
esta Administración dentro de los cinco pri
meros días del mes de Julio próximo, las cer
tificaciones del 20 por 100 de la renta de sus 
bienes de Propios, correspondientes al 4.'’ tri
mestre del actual año económico, esta Admi
nistración espera del celo de los señores Al
caldes y Secretarios de los mismos, que remi
tan los expresados documentos dentro del 
expresado plazo, pues de lo contrario se verá 
en la necesidad de proponer al Sr. Delegado 
de Hacienda el nombramiento de Comisiona
dos plantones que pasen á recoger las certifi
caciones expresadas, cuya redacción debe
rá ajustarse al modelo inserto en el Boletín 
Oficial de esta provincia número 52, corres
pondiente al día 5 de Marzo último, y se 
previene que teniendo esta oficina medios 
para comprobar la certeza de dichas certifica
ciones rectificará aquellas en que se oculte el 
todo ó parte de las rentas percibidas por los 
Ayuntamientos y exigirá al funcionario que 
las haya expedido la responsabilidad que pro
ceda. .

Valladolid 30 de Junio de 1891.—El Ad
ministrador de Propiedades, Ramiro Rossi.

Núm. 1.353.
Adminlstpacion de CjMiic^^ de Valladolid.

REPARTIMIENTOS.
Habiendo espirado el plazo señalado en la 

Circular de esta Administración de Contribu
ciones, que se publicó en el Boletín Oficial 
de la provincia, fecha 29 de Mayo último, de
bo prevenir á los Alcaldes, Comisiones de 
Bvalucion y Juntas periciales que han dejado 
de remitir á esta Dependencia, ó á las Admi
nistraciones Subalternas de Hacienda respec
tivas, los repartimientos de la Contribución 
Territorial del corriente año económico, lo 
efectúen en el 2^'^cciso termino de tercero dia, 
pues de no verificarlo propondré al Sr. Dele
gado de Hacienda la imposición del máximo 
de multa que determina el Reglamento vi
gente de la Contribución Territorial, sin per
juicio de nombrar Comisionados especiales 
que á costa de los Alcaldes y Administradores 
Subalternos, efectúen tan importante servi
cio y exigirles, caso de que den lugar á ello, 
las responsabilidades que determina el art. 81 
del citado Reglamento.

Valladolid 1.” de Julio de 1891.—El Admi
nistrador de Contribuciones, ^Francisco Fe
rreras.

---- -=s^s&3S>S>3S9»^i^-----

Núm. 1.348.
Ayuntamiento constitucional de 

Canalejas de Peñafiel.
Terminado el repartimiento de la contri

bución territorial para el año económico de 
1891-92, se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes en él comprendi
dos puedan examinarle y presentar las recla
maciones que crean.en su derecho.

Canalejas de Peñafiel 30 de Junio de 1891. 
—El Alcalde, Antonio del Pozo.—El Secreta
rio, Francisco Velásco.

Con el propio objeto é igual término su 
halla expuesto en los Ayuntamientos de

Cogeces
Lomoviejo 
Villarmentero 
Villabrágima 
Villavieja
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Núm.. 1.192.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 18@© á 1891. COBTABUniA.

NOIA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy. ,

RESÚMEN.

sino Ï MTIÏ0 DE lA OCHA.

Jornales 

satisfechos

TENDEDORES 0 CONTRATISTAS.

M A X’ lü It t

CONCEPTO DEL CASTO.

.V U E « .

UNIDADES.
PllKCIO.

Pesetas. JCts

-■"■■ ■■—......r.-ffa

Pesetas. Cts
1 if POR

Písetae.

ní.

Ct».

Conservación y fomen
to de viveros y arre
glo de paseos., . .

Id. de las herramien
tas del Parque. . .

Construcción de asien
tos en los paseos.

Laceros recogiendo pe
rros abandonados. .

Desmonte, del antiguo 
seminario para la 
apertura de la calle.

Arreglo de fuentes y 
cañerías.................

Arreglo de caminos ve
cinales....................

Construcción de un de
pósito de bombas en 
el edificio de los Mos- 
tenses......................

Obras ejecutadas en la 
casa del guarda del 
pinar del Esparragal.

Colocación de una va
lla en el puente de 

. los Vadillos. . . .

Id. de empedrados de 
calles......................

J’otal jornales. .

389

70

15

70

33

33

50

40

34

24

979

1679

29

60

10

10

62

46

60 j

81

1 Hijos de Morán.. . 
i Francisco Arranz. .

Hijos de Morán.. .

Ramón Fernandez..
Domingo Rojo. . .
Isidoro Alonso. . .

Mariano Alonso . .
Hijos de Morán., .

Leoncio Polo.. . .
Justo Navarro. . .

Fracisco Arranz. , 
Juan A. Morán. . .

Agustín Soba. . .
Lorenzo Martin. . .

Visagras.
Sierra de maderas

Unpaquetepuntas

Huebras 
Idem. 
Idem.

Yeso.
Una cerradura.

Huebras 
Adobes.

Sierra de maderas
Medio paquete de puntas.

Huebras 
Idem.

Total materiales

! 4

i

5 y 112
5 

by 112

1150 kilos.

6 
700

by 112 
b y 112

y huebras.

4
4
4

4

4
4

- *— 
í

í

95
95
95

15

95
75

95
95

30

7

27
24
27

1/
4

29
12

45
3

27
27

283

60

40

22
75
22

24

70
25

20
30
22
22

57

Pessía.? 0¿s.

Importan los jornales...................... j 1679
Ídem los materiales y huebras................................ 283

81
57

38Total pesetas............................ 1963

rranísaSV^ de Junio de 1891.-E1 Contador P. 0., José de Prado.-V? B." £1 Alcalde, Saturnino D. Se-
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Sección quirita.
Núm. 1.346.

Don Benito S’emandez García, Escribano 
del Juzgado de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta ciudad.

Doy fé: Que en dicho Juzgado^ y por mí 
testimonio pende demanda ejecutiva promo- 
movida por el Procurador D. Ulpiano Gimé
nez, en nombre de D.^ Emilia, D.^ Celedonia 
y Ü.^ Juliana González Miguel, contra don 
Baldomero Serrano Rivera, sobre pago de mil 
doce pesetas y setenta y cinco céntimos, in
tereses y costas, en cuya demanda,se_ha dic
tado la" Sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, copiados literalmente dicen 
así: . .

Sentencia.—Encabezamiento.—En la ciu
dad de Valladolid á doce de Junio de mil ocho
cientos noventa y uno; el Sr. D. Tomás San
cho Canas, Juez de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de esta ciudad, habiendo vis
to la presente demanda ejecutiva promovida 
por D.** Emilia, D.^ Celedonia y D.**^ Juiiana 
González Miguel, como herederas de su her
mana D.® María González Miguel, represen
tadas por el Procurador D. Ulpiano Gimenez, 
bajo la dirección del Letrado D. Eladio García 
Amado, contra D. Baldomero Serrano Rivera, 
declarado en rebeldía sobre pago de mil doce 
pesetas y setenta y cinco céntimos, intereses 
legales y costas, y

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo man
dar y mando seguir la ejecución adelante y 
hacer trance y remate de los bienes embarga
dos á D. Baldomero Serrano Rivera para con 
su importe hacer pago á D.^ Emilia, .D.*^ Ce
ledonia y D.^ Juiiana González Miguel, como 
herederas de su hermana D.*" María, de la can
tidad de mil doce pesetas setenta y cinco cén
timos de principal, intereses legales del seis 
por ciento y costas causadas y que se causen 
hasta su real y efectivo pago en las que se 
condena al expresado deudor.—Así lo pro
nuncio, mando y firmo, Tomás Sancho.

Lo relacionado es cierto y lo inserto con
cuerda con su original á que me remito. Y á 
instancia del Procurador don Ulpiano Gime
nez y para insertar en el Botetin Oficial de 
esta provincia, en rebeldía del ejecutado, pon
go el presente testimonio con el V." B,® del 
Sr. Juez en Valladolid á treinta de Junio de 
mil ochocientos noventa y uno.—Benito Fer
nandez.—V.“ B.”, El Juez de primera instan
cia, Tomás Sancho.

Talón núm. 7.

Seccioq sexta.

EXTRAVÍO

De la dehesa de Torre de Duero, término 
municipal de Torrecilla de la Abadesa, han 
desaparecido tres pollinas; una negra de alza
da regular, criando una pollina de dos meses 
y medio y otra rucia oscura de 7 anos.

Los dueños de las tres pollinas son Maria
no Fernandez y Vicente Cuadrado, guardas 
en dicha dehesa, quienes abonarán los gastos 
y gratificarán.

Talón núm. 8.
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